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, hoy día lunes veinte y uno de Junto de mil novecientos s.0se 
HA o 

L0 ¿blico de este Cantón doc» 

  

    

  

É .o | recon los señoros Fabión Bucheli Cadena, casado y Marcolo - 
<soltero,ecuatorianos, 

nu | Sudrogs Buchel¿,,en sus calidades de Prosidonte y Gorantes- 
  

| respectivamente, de Negocios Unidos de Comexcio, Sociedad 4» 

A ss | Bénima (WUASC), según los documentos habilitantes que en cos 

  

  

pias se agregan; ambos de este vecindario y mayores de edad, 
14 

N pe 

¡ja | Contrato de Aumento de Capital y Reforma de setatutos que se 

  

a quiones conosco de que doy fe y dicen: que celebran el » 
  

| contiene en la siguiente mimtas “Sii0k AUTALIO,- En su _Re- 

$ | Gistro de bsorituras Públicas, sírvase hacer constar una - 
  

  

| Que contenga el sunento de oapítal, reforma y codificación 

zo | Ge estatutos de la Compañifa ¿nónima “Negocios Unidos do Cos» 

nexcio, Sociedad ¿nénima" (HUDSC), conforme a los anteceden 

  

  

21 
  

tes y aota de la Junta Seneral de ¡¿ccioniotas de la menoio» 
22 

2. | Bá4ae Compañía de veinte y ocho de abril de nil novecientos 

  

  

2. | Besenta y cinoo, que copio a contimacióni. P 4 1ó45Rdso 
  

ANTÍCE 

  

TES. a) Por evcritura píblica otorgada en esta - 25 
  

ciuded de quito, el trointa de Julio de mil novecientos ses 
26 
  

senta y dos, arte el Notario de este Cantón, dootor ijario + 
27 

- | gambrano Sáa, pe constituyó la Conpeñifa anénina "Negocios U 
28 

  

v     
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tas, reunida el veinte y ocho de abril de mil novecientos 
  

  

- , | sente y cíu00, resolvió por unasninidas elevar el ospital de 

8 la Compañta de CUARSATA MIL a DOSCISATOS MIL BUCRES y veloz» 

o | mar y codificar los estatutos, como consta de la siguiente - 

láctea de dicha Junta General que se eleva a escritura pública, 9 

n(35 9 UA D ás» dota de la Junta Ceneral Bxtraortinaria de » 

ta
 

  

  

¡2 | Accionistas de “Negooí0s Unidos de Comercio, sociedad inénio 

, (ma” (NUDEG) de veinte y ocho de abril de mil novecientos se 
  

1, | senta y cinoo, en la que se resolvió el auuento de capital, 

5 | reforma y codificación de los Estatutos de la Compañifa, - la 

[unta General se reune a las dies de la mañana, en las Ofío4» 

., nas de la Compañfs, callo Bolívar nímero quinientos treinta 

1s | y tres.» Concurren los socios señorita ¿ola Buchelí, con dias Y 

[y mueve socícnes, representada von carta poder por el señer - 

26 | Fabién Suobels; señor Maroelo Suárez Buebsli, con dies y o” 

cho acciones propias y señorita Aida Maya, con tres acciones, 

representada con carta poder por la señorita Angela Maya.= 9 : 

sea que se constata la presencia del ojento por ciento del un. 

  

  

  

  

  

  

    
21   

22 
  

23   

| pital sooíal.- Asiste también, especialnente imitado el se. 

for Francisco Suáres Pesquel.- La sonión se instala bajo la 

Presidencia del señor Fabián Buohel4 y actúa de Secretario el 

Gerente, señor Marcelo Suárez.» Se deja venstencia de que ene 

pecialnente convosado, asiste el Comisario señor José Monca- 

  

25     
26   

27 
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ten inscrites las acolones noninetivas de los socios que, per 

sonalmonte o representados, GOmcurren a esta Junta.- ¿dl 80» 
  

| for Presidente indica ques, halléíndose presente la totalidad   
  

  

ojos sd estarían corformes en que esta Junta Sonerel trate - 
  

gobre el annonto del capitel socíal y la roforme y codifica» 
  

ción de los estatutos.» ¿odos los accioniotas manifiootan 
  

plena confornidad para que de Junta General conosos y re > 
  

wa sobre los puntos planteados por la Presidencia.» luego el 
  

soñor Prosidente ímiios que es preciso eunentar e DODUL ADOS 
  

“MIL SUCHES por lo monos el eepitel social de la Compañía pa” 
  

ra que, deacuerdo con la vigente Loy de Compaiifas, pueda sub 

pástir cono Compass ¿inéninma y pidea la Junta que decida 08 
  

te aunento.» ¿coptando la proposición de la ¿iresidoncia, la 
  

dunte rosuelve por unanimidad: a) elever el osapital social - 
  

de la Compañfa,de cuerenta uíl a doscientos míl puerea; plto- 

nar pere este aurento de capitel, la totalídald de las roger» 
  

- v88) inclusivo las acumiadas on lee utilidades no ropartio 
  

das do los ejercicios econéínicos de mil noveciontos sesenta 
  

y tres y uil noveciontos sesenta y cuatroz 0) conceder el 
  

zo de vointe y cuatro meses para que los suscriptores del eu 
  

vonto de capital cancolen los saldovs que queden adcudando; 
  

4) aceptar como acolonistas, mediante las susoripociones que 
  

a contimación se Iniicarán, al soñor Francisco urea y a 
      
la soñoríta ANGELA MAYA ¿e De acuerdo con este rosolución,1o8 
  

  

$



:1 EA EMOS ¿de A TES AZ. TULA 4? SA DA pb 

| On la siguiente e forma: señorita Lola Buchelt, setenta y cár 

00 mil sucres; señor Marcelo Buáres, setenta y dos mil su» 

cres; eñarita áida Meya, dies mil suozes; Wenorita ánpela 

  

  

  

  

  

  

| Maya, des míl suores y y senor Frencisoo Suáres Pesquel, un E o 

o mil moros, “a señorita Lola Bucheli hace su aporte asís: S ] 

,| Cuenta y dos míl doscientos cincuenta sucres que le corres» E 

¿| ponden en las Toservas y vetuto y dos mil setecientos cine y 2 

9 | egará en veinticuatro mps ) plage Na    
10   soñor Marcelo Suárez, haoe su aporte asíi cuarenta y. mer 9 

mil quinientos siores que le corresponden en Zas reserves) ua 

| d0s 11 suores en dinero efectivo y veinte mil quinientos > 

1 eros que pagará en veinte y guate tro monos de plasop/1a señori- 

ta Alda Maya, hace sa aporte así: ocho mil dosotentos 

    
  

14   

15   ta smores, que le corresponden en las reservas y un mil so. 

sw | tecientos cincuenta sueres que pagará en veinte y cuatro me 

| BOB de plazos lla señorita ángola Maya aporte quinientos tue 

15 | €res en efectivo y un mil quinientos sucres que pagará en » Y 

veinte y cuatro nesesd plazo; ylel señor Francisco Suéros Pas» 

  

  

  

19 

o  uel, aporta Sosolentos cincuenta sucres en efectivo y setos 

cientos cincuenta sucres que pagaré en veinte y cuatro no» 

sos de plaso»- 4 contimación el Gerente, señor darcelo Sudo 

_zOg, presenta a consideración de la Junta un proyecto 4e re» 

formas a los estatutos, ya codificado, el mismo que, despude 

de elgunas eclaraciones sobre la razón para que go hayan 0. 

  

  

21   

22   

23   

  

25 
  

lininado varias disposiciones, es aprobado unánimenente por 

de Junta,» El texto de los sstatutos aprobados por la Junta 

General Extraordinarias dice anís "Estatutos de Negocios Uni. 

26   
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» | Hexocios Unidos de Comercio, Socieisd anónima (uidau) es 
  

s| ¿ACULA SiUlDO)= ul domicilio principal de la Compoñía es la    

  

22 

odrá esteviecez sucursales o agencias en 
  

  

, Otras ciudades del cul,» esiivuiO LiUbiO.- 61 objoto prin. 
  

. | 0ipel Ge la compañía es la cenmpra y veata de artículos nacig. 

nportación y exporteción de norcas     

  

  

ul ecatratos permitidos por las loyos civiles y morcuntilos de 

s2 | la kopÚblica.- ARTIGUiA GUAM .- La Compaiía duroréá hasta el 

13 —Srolata y uno de diciembre de aid novecientos noveata y 0ine 

o 14 | 600» Garda, dy DiGUADVs + GE capital y «G0Í00988.- dia dis GUATE 

  

==
 

  

   
  

mM 
¡ss | 64 eupital social de la vompauía es de DUSULGAIOS vdd UL, 

| representado par doscientas acoiopés noni: ativas de un mil + 

cueros cada una.» Cada título representativo Ge una o varias 

  

  

17 

? ss | 8ccionos deberá sor firmado y rabricado por el Procidente y 

  

  

19 | Gerente de la vonmpañile,- aiiULO Budo» a solicitud del + 

accioniste, sue acciones podzán combíarse en sociones el per- 
20 

2 | tedor O viceversa.» GasiiULU DMMENO.- De la Aáninistración 

  

  

de la Compañfa.- ¿BIGUAO Siwdli0o > La Compeñta será oóniniso 
  

  

  

  

  

        

22 

: 20 troda por la Junto cenerel de Accionistas, por el Presidene 

2. | oy por el gerente, por el Subgerente y por los donés Zune" 

25 cionorios quo llegare a designar la dunta Gonercal de «colo» 

zo Matas.” eioicusw Lutalbs. da Junta venerad de jecionioctas + 

2, 50 reunirá ordlueriunente dentro de los trez primerós nenes 

20 do cuáa año y extraordinertnonte cuendo la convoque ol Pre 
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cjonistas que epronenten no menos del veinte y cinoo por - 

ciento del ospital social,- La convocatoria debérá ser hecha 
  

+ por el presidente o por el Corexte, por le prensa, por lo me 
  

nos con ocho días de anticipación.» ARTICULO NOVENO, La Juii 
  

ta General de ¿ccionistas, legalnente omvocada y reunida, 
  

el órgano supremo de la Compañía. La Junta General tiene por 
  

dores para resolyesz todos los asuntos relativos a los negoci 
  

  

ex defensa de la Compañfa,- ARTICULO DECIMO.- El Prosidente 
  

de la Compartida, elegido por la Junta General, presitirá $nto 
  

y actuará como Secretario, el Gerente. Si faltaren, la pro» 
  

pia Junta Gesignaré el acolonista oa la persona no acolonis»     
ta que prosida la Junte o que aotdo, cono Secretario de la 
  

DA,» ARLAGULO DUCLAO CREDO, El prooidento vigilerÉ Los mob 
  

gocí0s de la Compañía y, en cago de eusencia dol Garante O 
  

Subgerente, caso do que éate hubiera sido nombrado, adminiso 
  

traréá lu Compañía con las mismas atribuciones que estos esta» 
  

tutos confierea a aquellos, - á4BRLICULO DECIAN BEGUIDO,. Para 
  

sor Presidente de la Compañía no se requiere ser acolonistas 
  

AMGIGUAO GIO TRAGENO el Gerente, nombrado también por la 

  

  

Junta General, será el zoprezentente legal de la Compañfa y 
  

en consecuencia, podrá celebrar a nombwe de ósta, tados los 
  

actos y contratos que conceptús convenientes para la Compas 
  

ñife, hasta por la suma de dogolontos mil sueres;] para compro 
  

meter a la Compañío por una Suns meyor, requerirá la eutorim 
  

sación de la Junta General.» ¿i Gerente representará ¿jutic 
      y extrajudicialmente «la Compañía y potré actuar librenente 
  

$ 

e
 * 

 



    

1 mn y 

OTARIA TERCERA 2 | atribucione0.- ¿4RIICULO ABGIMO CUARTO, - La Junta Gonezral,- 

VARIO ZAMBRANO SAA 
PALACIO DE JUSTICIA 

Quo. ECUADOR | caso do eugencia del Gerente, reemplazará a $eto con la tot 

. cuando lo juzgue necosario, nombrará un Subzorente que, en 
  

  

s | Jidad do atribuciones que estos estatutos coutemplea para ed 
  33 

e | Gorento.- GAPIZUIO QUÍATO. + DISPOSICION siii iiadalón y o aii e 
  

E0* » 

7 dd DA WISTO, + mana dine 

  

s de les utilidados para Hondo de Reserva.» id resto se dletri 
  

o | buirá en la forma que disponga la Junta general, de acuerdo 

$ | 00n lo provisto en el artículo doscientos cuatro de la eyes 

au  A4RIIGULO DECIMO SEXTO. - La Compañía podrá disolverse untes 

1: | del plaso estipulado on esta escritura, por acuerdo de Jos 

  

  

S “¡js Bocionistas que representen per lo menos las dos terceras - 
  

| partes del oapital pasedo.» ARLAGULO Mud ed da > La June 

ta General de accionistas que resuelva la liquidación elegi. 

  

15 

16 rá uno o varios liquidadores y fijará sue atribuciones.» 4io 

  

  

7 | BICULO DGIAO OGEAVO.- En todo loe no esté preceptuado en 

? , | estos estatutos, la Compañía se regirá por las normas de la 

so | ey de Compañías y del Código de Comercio.» WMorunididud Liidlo 

  

  

  

zo YIPORLA.+- Una ves que ol Prosidente y el Gorente hayan otor» 
  

2 Gaúo la escritura pública do aunento de capitel, refama y » 

: coúificación de estatutos de la Compañía, queda autorizado - 
22 

  

  

ol Gerente, señor Marcolo suáres, para solicitar la aproba. 
23 
  

ción de dicha escrítura al Intendente de Vompadfas .nónimas 
24 
  

y para resligar todas laa diligencias nevecarias para el per 
25 
  

fegccionemiento de lo resuelto por oeste Junta Goneral uxtruor 

dinaria do accionistas.» La Junta General, on forma unánime, 

retiíica una ves más el aunento de capital, roZormo y codifi 

26 
  

27 
  

v     28   
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s mo mínero novecientos treinta y ocho de veinte y siote de   

o | abril de mil novecientos sesenta y o0iu00, publicado en el Rg= 

_gástro Oficial minero cuatrocientos noventa de treinta de -   

. los uígnos nes y año.» A las úles y cuarenta de la natiane,ol 

señor Prosidente concede un receso pare que se rodacte al 10» 

ta.» Roiustelada la sesión a las onos y dies de la maliana, q1 9 

  

10   

u| Secretario da Jloctura al acta, la misma que es aprobada yor 

imaninided,» 81 Presidente levauta la sesión a las once y - 

  

12   

veinte de la uañana.» ¿1 Fresidente, £) Fatidn dncheli,- 81 

Secretario, £) Marcelo Suárez.» Eu fiel copia del acta de » 

a dunta Soneral axrtraordáinaria ds ¿ccionistes do "Sezocios 

13   

14   

15   

Unidos de Comaroso, Bocíadal anónima", de veinte y ooho de 
Z f)Marcelo Suárez.- 

abril de mil novecientos sesenta y cánoo.- Lo oertifico”..» 

16   

17 

ss | Haste aquí la minuta que los contratantes lo ratificaa y a. 9 

  

  

so | Oepten en toas sus parton,- Lofda esta escritura a los a 

20 | parecientes, Integranente, por mí el liotario, en presencia 

| de los testigos que conourrisroo en unidad de acto, se rati. 

fícan, queda facultado él señor Pubián Suchelt Catena para + 

| su registro, inscripción, publicación y aprobación y firman 

oomiúgo y con dichos testigos que son los señares Segundo » 

  

  

  

mn
? 

22   

23   

  

Pompeyo ánirade, ¿Alberto Sueno Cabesas y didctor Vallejo, de 
25 

zo  06te veciniario, mayores de edad e idóneos y a quienes de co» 

nocer doy 18... (fizwado) Fabión ducheli C,- Marcelo Suéres 

Ba» Ss Es ¿ndrado.»-» álberto ¿ueno Us» ls Vallejo la- ¿dl Nos 
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. tario, lis Zambrano S.- "quito, a veinte y dos de marzo de 

ARIA TERCERA 
or lA Dr. C 2| 411 novetientos sesexta y 0inco.- Señor Febíón Bucholi.- Exd> 

MARIO. ZAMBRANO SAA 
PALACIO DE JUSTICIA 

Quo. ECUADOR al la duuts General de accionistas de "Necocios Unidos de CO. 

sonto.- Muy señor míos Cúnplome llevar a su conocimiento 
  

  

morcio Za hs” HUDEC, en sesión de este facha, tuvo a bien - 
  4 $ 

nonbrar e usted ¿resido te del Directorio de esta expresas» 
  

ay atentamente.» 1) ¡is Suárez 3, (Marcelo Suároz 3.) Goran: 
  

| tos» don esta fecha queda inscrito al prosente nonbreniento 
  

en la Oficina dol hegistro de la Propieded de este Cantén, 
  

  

$ | bajo el nímero cuatrocientos cineo del Nogistro ercantil, 

a | tomo noventa y sels.- quito, e vedutiuno de Junio de mil no- 
  

vocientos sesenta y cín00»+- ul Rogistrador, £s “eldonado Ver 
12 
  

(iiey un sello)»- “quito, a veinte y dos de narzo de all no. 
13 
  

veciontes sesenta y cinco.» ¿oñor Jarcelo Sufroz D.- Presen+ 
14 
  

ta.» muy sañor míos Cúnpleme llovar a su conociniento que 
15 
  

la dauta General de accionistas de "¡iegocios Unidos do 90» 
16 

  

  

moroio e as” HUDEO, on sosidn de estu fecha, tuvo e bien - 
17 

$ 6 nombrar € usted Gerente de esta enpresa.- ¿uy atentamente .- 

  

  

£) io duoheli (Fabián suanhel1) Presidente.» Con osta fecha 
19 

zo | Queda inscrito el presente noutramierto, en la Oficina del 

kegistro de le ¿ropisded de esto Cantén, bajo el nánero cua» 
  

21 

+ trooieatos seis del ñegistro hercantil, tomo noventa y sols» 
22 

  

  

quito, e veíatiuno de Junio de mil novecientos pesente y clip. 
23 
  

00.» ¿11 Registrador, ás ¿eldonado Ve» (vay uL sello) "entre 
24 
  

25 línezas-soltero,ecuatorianos=f)Marcelo Suárez-Vale ./(p) 

U/ 
  

26 
  

Se otor¿Éó anto nf y confiero esta tercera 00pia, sella. 

do y Iirmade en (uíto, a veirzte y uno de Junio de vil nova» 

27 
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